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RESOLUCION No.87-2-1-1- * 0jid4d¿” 

Ab. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas la Señora Supe- 
rintencente de Compañías, según Resolución lo. £DIM-£6304 del 
31 de diciembre de 1986; 

CONÑNSis ERAN » 0 

QUE ey 22 ie abril ue 1987/38 ha otorgado aute el No- 
taric Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí 
Ledesna,y/ia escritura pública de aumento de capital y 
Teterne de estatutos «e ..ACUEDPECIES S. As 

CbE el señop Joseph Tabral Mila nder, con el patroci- 
nio de le abogada Carolina Ceaeño Y., ei su caliguad de Ge- 
route Generali )/ de la compañía, ha solicitado la aprobación 
de la indicada” escritura pública, a cuyo efecto ha prTesen- 
tado cuatro copias certificadas de la misma; 

dui la referida escritura pública guerúa conforuidad 
con el informe i0.87/-vsi6-JA del 5 due abril de 1937, emi- 
tido por el Jepartamento de inspección de esta Institución; 

CUE el Departauenco Jurídico nediante Oficio io. SC-DJ- 
CA-37-0747 del 13 de mayo de 1987, he emitido informe 
favorabie para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
TESNVectivus; 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley: y, 

RESGURELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a)+«el aumento de capital 
úe ,ACUESPiCIES S.A. por DUSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
SUCRES, dividido en cincuenta y seis mil acciones de - 
ciuco mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos 
constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - SISPONZR que el Notario Quiuto de 
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escri- 
tura pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER q ue el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es- 
critura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, Y cuaplz 
áemás prescripciones contenidas en la Ley Registró 
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¡LO CUARTO, - DISPONER «ue el Jotaric des Can- 
Jado, añote al narjen de la matriz de la escritu- 
úel 21 ue julio de 1575, por ia cual se consti- 

Acuapañía en referencia, que ha procedido a aunentar 
vupítal y a relorrar sus estatutos, neciante la escritura 
¿ica yue se aprueba por la presente kesolucióun y siente 

¿ de esta anotación, razcl 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 
iucicada escritura ¡úbiicu se pubiique ¿or use vez, en uno 
vé los áiarios «e mayor circulación en Guayaquil. vi ejem- 
¿ler ve la publicación ueverá entregarse 2 este .espacio. 

tutPLÍVO, vuelve cl cxpedlente. 
r 

CUMUNIGUESE.- “ADA ylfimada en 2 couperintendencia de 
Cu. añíias en Cuayacuil, a 
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INiuduglTE LE OMPÁARIALS . 
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Queda inscriza la presente Resolución de Zojas l2.+:? a 12.438, nímero 

997 del Reristro Merrar.til, Libro de Industriales y anotada bajo el - 

. n no - . . 2 ; - : : , núnero 7.100 úel Repertorios- Guayamil, ocho de ¿unio de sab. - 

A, 2? 

cientos Ochenta Mm siete.- ll Reristrag -    
Ab. HmECTOR MIGUEL VAR ANDRADE 

¿Regutrador Mercant artón Guayaquil 
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mó nota de lo ordenado en la Resolución a foja 5.409 HE IREGUSOATUEPRAHTEL Ye 

Libro de Industriales de 1.981 ; 5.341 del Registro Mercantil, Libro de In - 

dustriales de 1.982, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, 

ocho de Junio de mil nopebiftdos echénfa y siete.- El Registrador Mercan - 

til.- YAA IS        


